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Que de

270 de

Superiór
expedir
señalad

conformidad con el Decreto 196

"1996, Estatutaria de la Admin
dé 1971 y el nurñeral 20 del artículo 85 de la Ley
stración de Justicia,' le 'corresponde al Consejo

de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional'de Abogados y
la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos

os por la Ley. ,

En atéición a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que
contienen nuestra base de datoS; se constató que el (la)i:sfeñor(a) LUDWING ALEXIS
CUETO BUTRON, identificadó(a) con la Cédula de| ciudadanía. No, 1129500403 ,
registra la siguiente información.' ' !

VIGENCIA

CAUDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN J Í ESTADO j '

Abogado 334944 16/10/2019 ¡ Vigente-

Observaciones: , ? '

Se exp de la presente certificación, a los 28 días del mes de agosto de 2020.

MARTHA ESPERANZAiCUEVAS MELENDEZ
Directota Jl'

Notas 1- Si

Auxi

2- El

fechi

3- Es

5l número decéduiá, los nombres y/o ápéílldos presentan error, favor dirigirse a la'Unidád déRegistro Nacional deAbogados y
ares de la Justicia.

documento se puede verificaren la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificadoy
expedición.

la certificacióninformael estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Ucencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Proceso Ordiaario No. 2020-030

,e secretarial. Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020), al
3ho el presente Proceso Ordinario que nos correspondió por reparto realizado
ificina judicial el 14 de enero de 2020, quedando bajo el radicado No. 2020-

REPUBLICA DE COLOMBIA

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá , D. C., 28 de agosto de 2020

1. Analizada la demanda presentada, se concluye que satisface las
exigencias contenidas en los artículos 25 y 25 del C.P.T. y de la S.S., razón
por la cual, se dispone, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera
instancia, instaurada por ANDERSON DUVAN GOMEZ CASAS contra la
sociedad LUIS CARLOS GOMEZ ALUMINIO ARQUITECTONICO S.A.S.

2. RIíCONOCER personería adjetiva al abogado LUDWING ALEXIS CUETO
BUTRON, como apoderado del demandante, en los términos y para los
efectos del poder conferido (f. 16).

3. NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la demandada.
Por co isiguiente, correrle traslado a esta, para que en el término de diez (10)
días hábiles contados a partir del siguiente día a la notificación, y según lo
dispue sto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., conteste la demanda a
través de apoderado judicial. Entréguese copia de la demanda y sus
respectivos anexos.

irierte a la demandada, que la contestación deberá satisfacer los
tos contenidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., además deberá

¿compañada de todas las pruebas documentales que se encuentren
poder y/o que hayan sido relacionadas en la demanda so pena de

imponer las consecuencias jurídicas y disciplinarias que contempla la

Notifíquese y Cúmplase,

A MERIN

.MMJ-



JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D. C. 23 de septiembre de 2020

Por ESTADO N" 064 de la fecha fue notificado el auto

anterior. .

33Proceso Oriünario No. 2020-030 ' ^


